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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Í
Porunaüo... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos .de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenés y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
[editores de ios mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)—

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 111XÍSIR0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con [echa 9 del presente mes me cornu 
nica el Real decreto siguiente:

»La Reina (q. D. g.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente:=De con
formidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el pa 
recer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo i.° En virtud de la auto
rización concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente, se procederá-á la 
negociación de 300.000.000 de reales 
nominales en billetes hipotecarios, crea 
dos por la ley de 26 de Junio de 1864, 
por medio de subasta pública, que ten
drá lugar simultáneamente en Madrid y 
en todas las capitales de las provincias 
del Reino, excepto en la de las Islas 
Canarias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2.000 reales cada uno, amorlizables 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde l.° de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comi
siones de las provincias, cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo menos. Para la 
amortización y pago de intereses de la 
emisión de 1.000.000.000 de billetes 
hipotecarios, de que forman parle los 
500.000.000 expresados, destina el 
art. 4.° de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art. 5.° El precio minimo á que 
hayan de cederse los expresados billetes 
se fijará por el Consejo de Ministros el 
dia en que se verifique la licitación, y 

se publicará por mi Ministro de Hacienda 
al abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particu
lares que quieran lomar parle en esta 
negociación, podrán dirigir sus proposi 
clones en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro ó á los Gobernadores 
de las provincias, ánles del dia lijado 
para la licitación, ó presentarlos al co
menzar el acto de la subasta, que según 
se dispone en el art. l.°, se ha de ve
rificar simultáneamente en Madrid y en 
las provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 1 por 100 nominal 
de sus pedidos.

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se 
presenten en las provincias, y en cuanto 
á las que lo sean en esta Córte, podrá 
verificarse, bien en metálica ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las disposi 
cienes vigentes se admiten por su valor 
nominal, ó bien en títulos de la Deuda 
consolidada y diferida al 5 por 100, al 
precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposi
ciones que no lleguen á 4.000 reales de 
valor nominal, y múltiplos de esta can 
lidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde del 
dia 4 de Mayo próximo tendrá lugar en 
esta Córte y en las Capitales de provin
cia una reunión pública presidida en el 
primer punto por mi Ministro de'Hacien 
da con asistencia del Subsecretario, de 
los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
Ministerio; y en las segundas por los 
Gobernadores, concurriendo á ellas el 
Administrador, Contador, Tesorero y 
Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego lasque 
no reunan los requisitos establecidos en 
los artículos 4.°, 5.° y 6.” que precede.

Art. 9.° Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposi 
clones, se dará por terminada la reunión, 
extendiéndose en seguida la correspon

diente acta de su resultado, cuidando de 
expresar en ella con toda precisión y 
claridad cada una de las proposiciones, 
la cantidad nominal de los billetes hipo- 
tecarios que en ella se pidan y el precio 
ofrecido, cuyo documento se remitirá á 
la Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato si 
hubiere ya partitio aquel, á (in de que 
pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se hará 
por el Ministerio de Hacienda á los pro
ponentes que reunan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta. 
Los resguardos de la Caja de Depósitos 
que han de acompañar A las proposicio 
nes, se conservarán en las Tesorerías de 
provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución con presencia 
del resultado que ofrezca la adjudicación 
de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 5.°, poniéndose desde luego cu 
conocimiento del público el precio mini
mo fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los billetes 
hasta que se reciban las actas de las 
provincias á que se contrae el artículo 
anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to
das las proposiciones que alcance al tipo [ 
fijado por el Consejo de Ministros hasta I 
cubrir los 500 000.000 de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen do 
la suma de billetes que haya de adjudi
carse, despues de admitidas las ofertas 
más favorables, se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en 
igualdad de circunstancias, y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la ■ 
adjudicación se publicará en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias, 
insertando una relación circunstanciada 
de todas las proposiciones que se hubie
sen presentado.

12. Las sociedades ó particulares 
cuyas proposiciones sean admitidas, ve- < 
rificarán el pago de los billetes que les , 
fueren adjudicados, en los puntos en que i 

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18

las presentaron y en dos plazos iguales: 
el 1,°, en los ocho dias siguientes al de 
la adjudicación; y el 2.°, á los treinta 
dias de la misma. Los que quieran sa
tisfacer de una vez el total importe de
sus prQposiciones, podrán verificarlo en 
los veinte dias siguientes al de la adju
dicación. Al realizarse las entregas reci
birán los interesados su
billetes hipotecarios.

Art. 15. I,os resguardos do los 
depósitos constituidos conforme á lo es
tablecido en los articulos 4." y 5.° que 
correspondan á las proposiciones no ad
mitidas, se devolverán á sus respectivos 
dueños inmediatamente despues de ve
rificada la adjudicación Los respectivos 
á los demás interesados se conservarán
en las Tesorerías de provincia y en la 
Central, á los efectos que determinan las 
instrucciones vigentes, para su entrega 
á aquellos al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen 
sido adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. =l)ado en Palacio á 9 de 
Abril de 1865.=Eslá rubricado de la
Real mano =EI Ministro de Hacienda, 
Alejandro Castro.=De orden de S. M. lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parle que lo loca, 
encargándole que se inserte el preceden
te Real decreto ocho dias consecutivos 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
procurando además darle toda la pu
blicidad posible por cuantos medios es
time oportunos, y acusando V. S. su 
recibo á este Ministerio á correo seguido.

Lo que en cumplimiento de lo man
dado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se inserta en el Boletín oficial 
para la debida publicidad, fijándose á 
continuación el modelo de proposición.

Burgos 12 de Abril de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

ANGEL MARÍA DACARRETE.

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obligan á 
lomar reales vellón, nominales
en billetes hipotecarios de á dos mil rea
les vellón cada uno, emitidos por el Banco 
de España con arreglo á la ley de 26 de 
Junio último, al precio de reales 
y céntimos por ciento de su valor 
nominal.

de de 1865.
[Firma del interesado.).



(Gacela niíiu. 83.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO. .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de la Corulla y el Juez 
de primera instancia de Garbullo, de los 
cuales resulta:

Que habiendo solicitado del Ayunta
miento de Corislanco D. Ramón Fojo 
Conde, Cura párroco de S. Lorenzo de 
Agualada, licencia para cerrar con mu
ro un tierra baldía, llamada Feria de 
junio al Castro, de siete ferrados de ca
bida, contigua á la casa que habitaba, 
aquella corporación accedió á la solici
tud, prévios los oportunos informes en 
atención á que el terreno que se preten
día cercar era parte de los montes, cuyo 
dominio útil gozaban los vecinos del 
pueblo, correspondiendo el directo al 
Marqués de Camarasa, y á que el cerra
miento no impedía el uso de dos sendas 
que ánles existían por aquella tierra, y 
habían tomado otra dirección más ven
tajosa.

Que José Antonio Conde, vecino de 
San Lorenzo de Agualada, presentó en 
el Juzgado do primera instancia de Car- 
bailo un interdicto de recobrar la pose
sión de las servidumbres de paso que 
decía tener sobre la feria de junto al 
Castro, de cuyos derechos le habían des
pojado Pedro Diaz, Francisco Facal y 
otros convecinos suyos, cerrando con 

* en su número 5 o confia á los Ayunta- 
i míenlos el cuidado, conservación y repa

ración de los caminos y veredas, puentes 
y pontones vecinales:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, que encargaba á los Alcaldes bajo 
su más estrecha responsabilidad que 
impidan el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún caso pueden ser 
obstruidas, y á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) y á las Diputaciones pro 
vinciales de la instrucción de los expe
dientes sobre acotar para dehesa ó labor 
terrenos públicos de uso común:

Considerando:
1,° Que no refiriéndose á una servi

dumbre privada, sino á una senda pú
blica abandonada, el acuerdo del Ayun
tamiento de Corislanco que permitió el 
cerramiento de un terreno de uso común, 
estaba dentro dentro de las atribuciones 
que le confia la citada Real orden de 
17 de Mayo de 1858:

2.°  Que la ejecución de tal acuerdo 
fué el acto que dió motivo al interdicto, 
y por lo tanto este contraría una provi
dencia legítima de la Administración, la 
cual puede ser revocable por las Auto
ridades superiores en el orden gerárquico 
administrativo, pero no por la Autoridad 
judicial en la vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
muro el expresado terreno:

Que sustanciado el interdicto con 
audiencia de los despojantes, recayó 
auto restitutorio, y el Gobernador requi-

de mil ochocientos sesenta y cinco.
Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ.

rió de inhibición al Juez, fundándose en 
que el interesado contrariaba el acuerdo 
del Ayuntamiento de Corislanco, y citan
do en su apoyo la Real orden de 8 de 
Mayo de 1859:

Que el Juez dictó sentencia declarán
dose competente, de acuerdo con el Pro
motor fiscal y despues de oir al intere
sado, fundándose en que D. Ramón Fojo 
no había sido parle en el interdicto; en 
que no constaba al Juzgado que hubiese 
acuerdo del Ayuntamiento sobre el 
asunto, en cuyo caso únicamente tendría 
aplicación la Real orden citada por el 
Gobernador, y en que no era legitimo 
el acuerdo de que se trataba:

Que insistiendo aquella Autoridad en 
su requerimiento, do acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de inter
dictos que contraríen las providencias de 
los Ayuntamientos en el legitimo uso de 
sus atribuciones:

Visto el art 74 de la ley de 8 de

(Gaceta núm. 84.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Gerona y el Juez de pri
mera instancia de higueras, de los cuales 
resulta:

Que á consecuencia de una demanda 
de varios vecinos y con tribu y entes de 
Tetradas, se instruyeron procedimientos 
criminales en el referido Juzgado contra 
el Recaudador de Contribuciones, diri
giéndose despues también contra el Al
calde, Secretario del Ayuntamiento y 
Concejales de aquel pueblo en 1861 y 
1862 por haber exigido de los contribu
yentes mayores sumas que las consigna
das en el repartimiento aprobado por la 
superioridad, sin dar recibos talonarios 
y valiéndose de listas cobralorias dife- 

Enero de 1845, que en su núm. 5.° 
encarga al Alcalde, como Administrador 
del pueblo, cuidar de lodo lo relativo á

rentes del repartimiento:
Que recibidas algunas declaraciones y 

con vista de recibos expedidos por el
policía urbana y rural, conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordenazas mu
nicipales:

Visto el art. 80 de la misma ley, que

Recaudador de ios repartimientos apro
bados en 1861 y 1862, y de las listas 
que para la cobranza se formaron, el 

! Promotor fiscal emitió su diclámen en 
! Junio último, opinando que debia proce

derse criminalmente contra el Ayunta
miento de Torradas por la exacción ilegal 
de 15.559 rs. 57 cénls. que resultaban 
de diferencia entre el repartimiento apro
bado y la lista que se formó para la 
cobranza, pidiendo al efecto la oportuna 
autorización al Gobernador de la provin
cia; pues si bien en la ley de 25 de Se
tiembre de 1865 se exceptúa de la auto 
rizacion el delito de exacción ilegal, el 
hecho era anterior á la publicación de 
aquella ley y por lo tanto aplicable al 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850:

Que habiendo acordado el Juez como 
parecía al Fiscal y solicitada la prévia 
autorización, el Gobernador, conformán
dose con lo informado por el Consejo 
provincial, declaró que por entonces no 
procedía la autorización, requiriendo al 
Juez para que se inhibiese del conocimien
to del asunto hasta que por la Adminis
tración se examinasen las cuentas muni
cipales del Ayuntamiento de Torradas, 
fundándose en el núm. 1.” del art. 5.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
en los artículos 107, 103 y 109 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en el art. 
40 de la ley de 20 de Febrero de 1840 
y en los artículos l.° y 20 de la ley de 
25 de Agosto de 1851:

Que el Juez, despues de sustanciado 
el incidente de competencia, declaró no 
poder aceptar la inhibición, por no exis
tir ninguna cuestión prévia del conocí 
miento de las Autoridades administrati
vas, y por estar en posesión el Juzgado 
de todos los datos necesarios para apre
ciar el hecho concreto de que se trataba:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con 
Hielo, que ha seguido sus trámites.

Vistos los artículos 107, 108 y 109 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
establecen el modo de examen y censura 
de las cuentas municipales, cometiendo 
á los Consejos provinciales, con apela
ción al Tribunal mayor de Cuentas, las 
cuestiones que sobre esto se promuevan:

Visto el art. -40 de la ley de Contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850, según 
el cual las cuentas de lodos los funciona
rios públicos que recauden y administren 
fondos del Estado deberán ser rendidas 
á la Contaduría general del Reino, que 
despues del competente exámen ó apro
bación, habrá de pasarlas al Tribunal 
de Cuentas:

Visto, el art. 1.’ de la ley de 25 de 
I Agosto de 1851, con arreglo al cual el ¡ 
. Tribunal de Cuentas ejercerá privada 
; monte la autoridad superior para el exa

men y fenecimiento de las cuentas de 
administración, recaudación y distribu
ción de los fondos y pertenencias del 
Estado:

Visto el art. 20 de misma ley, el cual 
establece que cuando en estas cuentas 
apareciesen indicios de falsificación, mafia 
versación ó cualquier otro delito come- 

i lido por los empleados en el manejo de 
los fondos públicos, habrá de remitirse 
el tanto de culpa que corresponda al 
Tribunal competente:

Vistos los artículos 526 y 327 del 
Código penal, que castiga al empleado

público que sin autorización conipeleoU 
impusiera una contribución ó arbitrio, o 
hiciere cualquiera otra exacción con da- 
lino al servicio público ó convirliéndola 
en provecho propio:

Visto el art. 3.° del Real decreto di 
4 de Junio do 1847, reproducido eoe' 
54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1865, que en su número primero pro
hibe á los Gobernadores suscitar conta
das de competencias en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adórfinislracionó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia de la cual depende 
el fallo que los Tribunales ordinarios ii 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1Que no se trata del destino que 

que se diera al producto de un impuesto, 
sino de la exacción del mismo sin li 
competente autorización, ¡o cual consli- 
luye un delito cuyo castigo eslá expre- 

1 sámente encargado á los Tribunales de 
Justicia:

2.° Que si alguna cuestión prévia 
hubiera de resolverse por la Administra
ción, no Sería el exámen y censura de 
las cuentas, sino la autorización del im
puesto, la cual está resuelta desde que 
en las diligencias judiciales obran las 
pruebas de que no existió semejante au
torización:

5.° Que no habiendo ninguna cues
tión prévia administrativa de la cual de
penda el fallo de los Tribunales ni ley 
que encargue á la Administración el 
castigo de la exacción ¡legal, que sonias 
dos excepciones del citado número pri
mero del ar.t. 54 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, no debió susci
tarse este conficto;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

i Vengo en declarar mal formada esla 
competencia y que no ha lugar á dea-

; diría.
i Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
, 1865.

Está RUBRICADO DE LA REAL MARO. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
RAMON MARÍA NARVAEZ.

(Gacela núm. 85.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y aulos de compe
tencia suscitada entre el Gobernadorde 
la provincia de Madrid y el Juez i 
primera instancia de Alcalá de Henares 
de tos cuales resulta:

Que en 4 de Marzo último, á norato 
de D. Antonio Sánchez Milla, vecino:; 
esla corto, se presentó un interdicto:; 
recobrar en el referido Juzgado contó 
Baldomcro Alonso, vecino de Baraji-. 
por haber sembrado una tierra prop 
del demandante, sita en Ja vega de h- 
rama, y lindante, entre otras, con m



procedente del curato de la villa de 
Barajas, la cual habia adquirido del 
Estado el mencionado Alonso:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, y justificado 
el despojo, recayó auto restitutorio, que 
se llevó á efecto; y Baldomcro Alonso 
expuso al Gobernador de la provincia 
que habia comprado á la nación una 
tierra procedente del Clero, de la cual 
fué pueslo^en posesión quieta y pacifica 
el dia 18 de Marzo de 1863, y despo
jado por Sánchez Milla mediante el refe
rido auto de restitución:

Que el Gobernador requirió al Juez 
para inhibiese del asunto, fundándose en 
el núm. 8.° del articulo 96 de la inslru 
cion de 51 de Mayo de 1855, en la Real 
orden de 25 de Enero de 1849, en el 
arliculo 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, en el número 3.° del art. 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y 
en la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852:

Que el Juez, despues de sustanciado 
el artículo, se declaró competente, apo 
yándose en el Real decreto de 5 de Marzo 
último, que decide una cuestión de 
competencia:.

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 96 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855, que en su núme
ro 8.° encarga á la Junta de Ventas 
conocer de todas las reclamaciones é 
incidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones: !

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara conlencioso-admi- 
nislralivo y de la competencia de los 
Consejos provinciales, y del Real (hoy 
de Estado) en su caso, todo lo relativo 
á la validez ó nulidad de las ventas de 
bienes nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designacion .de la cosa 
enajeneda y declaración de la persona á 
quien se vendió, y á la ejecución del 
contrato.'

Visto el art. 10 de la ley dq 20 de 
Febrero de 1850, según el cual las con
tiendas que sobre incidencias de subastas 
ó de arrendamientos de bienes nacionales 
ocurrieren entre el Estado y los particu
lares que con él contraten se ventilarán 
ante los Consejos provinciales y el de 
Estado en su caso respectivo:

Visto el núm. 3.° del art, 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, que 
atribuye á los Consejos provinciales el 
conocimiento y falto de las cuestiones 
relativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y ventas cele 
bradas por la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado y actos 
posteriores que de aquellos se deriven 
hasta que el comprador ó adjudica torio 
sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes.

Visloelart. 1.“déla Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, que atribuye 
á los Consejos provinciales y al de Esta
do el conocimiento de las cuestiones re
lativas á la validez, inleligenciay cum
plimiento de los arriendos y subastas de

los bienes nacionales y actos posesorios ' Moreno García, por precio de 19-700
que de ellas se deriven hasta que el 
comprador ó adjudicalorio sea puesto en 
posesión pacifica de ellos-, [y al de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia com
petentes las que versen sobre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó 
sean independientes de ellas:

Considerando:
1. ° Que una vez puesto el compra

dor en quieta y pacifica posesión de la 
finca vendida por el Estado, cesa la 
competencia de la Administración para 
conocer de las cuestiones que puedan 
promoverse con motivo de los actos po
sesorios que de la venta se deriven:

2. ° Que la cuestión presente no 
puede estimarse como incidental de la 
venta, puesto qué es posterior á ella y 
ocasionada por actos del comprador, 
independientes de la subasta;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo eu decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rurricado de la Real mano.
El Presidente ddl Consejo de ministros, 

RAMON MARIA NARVAEZ.

(Gaceta núm. 82.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 
de Marzo de 1865, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de Santiago de Jerez 
de la Frontera y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Sevilla por D. José 
Moreno García contra D. José María La
zo y D. Juan Yafiez, sobre tercería de 
dominio:

Resultando que á consecuencia de los 
gastos causados y no satisfechos por Don 
Juan Yafiez en un juicio de desahucio 
incoado contra él en 1857, se procedió á 
instancia de su Procurador D José Ma 
ría Lazo al embargo de sus bienes; sién
dolo entre otros, la casa que habitaba en 
la Calle de Don Juan, núm. 1, de Jerez 
de la Frontera, la cual manifestó ser de 
propiedad de D. José Moreno García:

Resultando que. habiéndose hecho sa 
ber á este que si tenia algo que pedir lo 
verificase dentro de tercero dia, presentó 
demanda en 17 de Enero de 1859 con 
la solicitud dé que se alzase el embargo 
de la expresada casa y se le reconociese 
por verdadero y legitimo dueño de ella 
según la escritura de su adquisición que 
acompañaba y en virtud de la cual de
ducia la acción ieivindicaloria de! do
minio:

Resultando que la indicada escritura 
se otorgó en 29 de Diciembre de 1857 
por D. Ramón Arzolos, como apoderado 
y en nombre de D. Cristóbal Duarte, 
traspasando el dominio que este tenia en 
la casa núm. 1 de la calle de Don Juan, 
de Jerez de la Frontera á Don José 

reales 55 y un tercio maravedís dedu
cidos los capitales de unos censos, del 
cual precio confesó tener recibidos y 
otorgada carta de pago 15 085 rs. 26 y 
un tercio maravedís que con 615 rs., 6 
y un tercio maravedís que quedaban en 
poder del comprador por las pensiones 
vencidas de los censos hacían la suma de 
6.000 rs que se adeudaba á D. Ramón 
Ferrer, y de la cual según lo convenido 
habia de extender el comprador Moreno 
García un pagaré á su propia orden y 

. cargo con vencimiento en 28 de Febrero 
i de 1858, garantizándole con hipoteca de 

la misma finca que adquiría, la cual 
aceptó y cumplió, según carta de pago 
y cancelación de la hipoteca otorgada en 
18 deslavo de dicho año de 1858, ha 
hiendo abonado también el derecho hi
potecario en 15 de Enero anterior:

Resultando que D. José María Lazo pidió 
al contestar la demanda que se declarase 
esta sin lugar y que la finca pertenecía 
á Juan Yafiez por haber sido su verda
dero comprador á pesar de que en la 
escritura de venta se pusiese á nombre 
de D. José Morenq García por un valor 
entendido entre ellos que ge quería sosle 
ner en fraude de sus acreedores, y alegó 
para ello que Yafiez fué el que compró 
para sí la finca y pagó su precio sin que 
esto importara una donación ni Moreno 
García adquiriese cu realidad otra cosa 
que el nombre de propietario mientras no 
pagase á Yafiez el precio desembolsado 
por ella, y que. por ello, si en la escri 
tura se consignó un hecho falso respecto 
del nombre del verdadero comprador y 
pagador de la finca en fraude de los 
acreedores de Yafiez, de quien lo era el 

i exponente, y si Moreno García solo figu
raba de bullo y sombra para el fraudo 
mismo, la escritura era nula para los 
efectos civiles y Yafiez acreedor del pre- 

' ció desembolsado y de los derechos que 
se adquirieran por la perfección del con
trato; debiendo declararse asi y vender 
se la casa para pago de este crédito á

i consecuencia del embargo consumado, 
el cual se declarase subsistente:

Resultando que despues de haberse 
oido á D. Juan Yafiez que reconoció el 
dominio del demandante en la finca, se 
recibió el pleito á prueba, y habiéndose 
practicado lasque articularon las parles, 
dictó el Juez sentencia en 17 de Noviem
bre de 1859, que confirmó la Sala 
tercera de la Audiencia en 27 de Junio 
de 1865, en cuanto por ella se declaraba 
haber lugar á la demanda"de tercería 
propuesta por D. José Moreno García, 
alzándose el embargo practicado en la 
casa núm. 1, de la calle de D. Juan, 
de Jerez de la .Frontera, por correspon
derle al mismo en virtud del título en 
que apoyaba su derecho de propiedad, 
y la cual se le dejase á su libre disposi
ción, condenando á D. José María Lazo 
en las costas de ambas instancias:

Y resultando que contra este fallo 
dedujo D. José María Lazo el presente 
recurso de casación, citando como 
infringidas:

1.” La ley 1.a, lít. 1.°, Partida 5.a, 
por estimarse como bueno, perfecto y 

consumado el contrato contenido en la 
escritura de venta, sin embargo de apa 
recer en los autos que Moreno García 
para nada se entendió con el vendedor, 
no pudiéndose por tanto avenir sobro 
nada ni prestar los contratantes consen
timiento Real y positivo.

2.°  La ley 50, til. 5.°, Partida 5.*, 
en cuanto se habia declarado el dominio 
do la casa á favor de Moreno García: á 
pesar de no hallarse este en posesión de 
ella y sí Juan Yafiez:

5.° La ley 1.a til. 10, libro 11 do 
la Novísima Recopilación, y la jurispru
dencia declarada y admitida por los 
Tribunales de que «lo tácito para los 
efectos de la ley se equipara con lo 
expreso,» toda vez que sin necesidad de 
que so declarase la escritura de venta 
de ningún valor ni falsá, ni simulada,
sino admitiendo hipotéticamente que
Moreno García adquiriese el dominio do 
la finca, todavía ora indudable, atendi
dos los hechos probados y confesados 
de que la adquirió con la obligación 
tácita de que fuese para Yafiez:

Y en este Supremo Tribunal, despues 
de rectificar la equivocación al
interponerse el recurso de citar la loy 
1lít. 1.°, Partida 5.* en lugar do la 
dpi til. 5.°, como también el error ma
terial de hacerlo de la primera,til 1.”,
libro 10 de la Novísima Recopilación 
que no tiene relación con el objeto del 
pleito, so han adicionado como quebran
tados los principios do derecho de que 
«á nadie le es dado enriquecerse en 
perjuicio de tercero, que las obligaciones
simuladas no pueden tener valor lega¡ 
al ménos contra terceras personas que 
no las otorgaron,» y las leyes 2.a, til. 
15, Partida 5.a, y 7.a, lít. 15 de la 
Partida 5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Cáceres:

Considerando que la cuestión debatida 
en estos autos ha sido la de si el dominio 
de la casa en cuestión pertenecía á Don 
Juan Yafiez, sobre lo cual se han ofre
cido pruebas que ha calificado la Sala 
sentenciadora, sin que contra esta apre
ciación se alegue ley alguna quebran
tada, por lo cual la ejecutoria no ha 
infringido las leyes 1.a y 50, til. 5.” 
de la Partida 5.*, que definen el con
trato de compra y venta, y establecen 
la preferencia del que haya pagado el 
precio y tomado posesión de la cosa, 
aunque el vendedor la haya enajenado 
despues en. favor de un tercero:

Considerando que tampoco ha infrin
gido la ejecutoria los principios de dere
cho de que nadie debe enriquecerse co 
perjuicio de otro, y que las obligaciones 
simuladas no pueden tener valor contra 
los que no las otorgaron, porque la Au
diencia no ha estimado la simulación que 
se atribuye al contrato de venta de la 
disputa:

Considerando que negada por el de
mandante dicha simulación, tampoco se 
ha quebrantado la ley 2.a, til. 13, Par
tida 3.a, que establece como prueba 
acabada la de la conocencia en juicio:

Y considerando, en fin, que no tiene 
aplicación á este caso la ley 7 a, til. 15, 



Partida 5.a, pues que no se trata de 
enajenación hecha en fraude de acreedo
res, ni se ha acreditado que concurran 
los demás requisitos que ex’ge la mis
ma ley para invalidar la venta;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José María 
Lazo, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Sevilla con la cerliíicacion corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
García de la Colera.=José Portilla. = 
Eduardo Elio =Pedro Gómez de Her
mosa Ventura de Coisa y Pando.=José 
Maria Cáceres.^=Laureanode Arríela.

indemnización de perjuicios, con la pér
dida del lucro ó producto líquido que 
habia reportado en daño de Palor, y en 
los gastos del litigio á que habia dado 
lugar; y que negada la admisión de dicho 
recurso en providencia de 6 de Junio 
del citado año, produjo esta negativa la 
presente apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Tomás Huet y Allier:

Considerando que con arreglo al pár
rafo quinto del art. 919 de la ley de 
Enjuiciamiento civil no procede recurso 
alguno contra las sentencias dictadas 
sobre liquidación de cantidades, cuya 
importancia no se haya fijado en una 
ejecutoria:

Y considerando que la sentencia con
tra la que se ha interpuesto el que mo
tiva la apelación, es de esta clase y 
no puede por lo tanto tener el carácter

contiene el presupuesto formado por la 
Administración, no podrá exceder de los 
que se expresan en el presupuesto ad
junto, importante la cantidad de siete 
mil cuatrocientos veintiún rs.

2. a El remate será anunciado en la 
Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la 
provincia y por edictos en los parajes 
públicos de esta Capital, sin que tenga 
efecto hasta despues de treinta días de 
haberse publicado en aquellos.

3. a El presupuesto y pliego de con
diciones estará de manifiesto en el Des 
pacho del Gefe de esta Administración.

4. a El remate se celebrará el diá 20 
de Mayo próximo en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante 
su autoridad y con asistencia del Sr. 
Administrador principal y Escribano de 
Rentas.

5. a Las proposiciones se harán por 
Publicación,—Leida y publicada filé dei-definitiva paralos-efectosde la casa-__ medio de pliegos cerrados, las cuales se

la sentencia anterior por el limo. Sr. D. 
José María Cáceres, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele

dón;
Fallamos que debemos confirmar y 

confirmamos con las costas la providen-

presenlarán en el Gobierno de provincia 
y serán enteramente iguales al modelo 
que se inserta á continuación, espresan- 

inmediatamente al rematante,quien otor
gará la correspondiente escritura dentro 
de los ocho dias siguientes al de la noti
ficación, cuyos gastos serán de su cuenta, 
asi' como también los demás que 
ocurran.

14. En el caso de que el rematante 
no otorgase la escritura á que se refiere 
la condición anterior quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 °del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, el cual se 
inserta al final para el debido conoci
miento.

15. La Hacienda no abonará mas
cantidad que aquella en que se $ " 
el remate, la misma que estipulará al
cumplimiento de la condición 15, y cuyo 
pago, sé hará de una vez, prévia la nece
saria consignación de fondos.

16. Las impresiones y libros serán 
enteramente iguales á los modelos exis
tentes en la Administración, pudiendo 
ser de papel continuo el que se invierta 
en papeletas, pero de ningún modo el 
correspondiente á los libros.

17. El rematante se obliga á entre
gar en un breve plazo que no excederá 
de .. . dias desde la notificación de ha
berse aprobado la subasta por la Supe
rioridad, todas las impresiones del

brando audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo 
hoy día de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 15 de Marzo de 1865.=Dio- 
nisio Antonio de Fuga.

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Marzo de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos en virtud de apelación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Figucras y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona por D. Pedro 
Paler y Doña María Angela Dalfó con 
D. Jáirae Margall, sobre cumplimiento de 
una ejecutoria:

Resultando que condenado D. Jaime 
Margall por ejecutoria de la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Barcelona de 
17 de Febrero de 1862, á cerrar el café 
que habia establecido en una casa de su 
propiedad, situada en la plaza del Grano 
de la villa de Figucras, sin poder abrirle 
durante el tiempo por el que los consortes 
D. Pedro Paler y Doña María Angela 
Dalfó habiap arrendado con dicho objeto, 
y con aquella condición, una tienda de 
dicha casa, y á indemnizarles los per
juicios que con la apertura de aquel es
tablecimiento les hubiera causado, me
diante regulación pericial, en la forma 
prevenida en el art. 303 de la lev de 
Enjuiciamiento civil; practicadas diver
sas diligencias para llevar á efecto esta 
sentencia, el Juez de primera instancia, 
en providencia de 29 de Febrero de 
1864, que confirmó la Sala primera de 
la Real Audiencia de Barcelona en 20 de 
Junio de dicho año, fijó en 12 rs. diarios , 
los perjuicios causados á los demandan- 1 
les con la apertura del café, denegando 
computar en tal concepto las costas oca- i 
sionadas en el pleito, ni las demás can- | 
lidades fijadas por aquellos en la relación 
que habia presentado:

Resultando que los consortes D. Pedro 
Paler y Doña Maria Dalfó interpusieron 
recurso de casación en el extremo en 
que no se condenaba á Margall á la :

cía apelada; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela dentro de los 
cinco dias siguientes á su fecha, é inser
tará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Juan Martin Carramolino. = Manuel 
Ortiz de Zuñiga.=Joaquin de Palma y 
Vinuesa.=Laureano Rojo deNorzagaray. 
=Tomás Huet. =Eusebio Morales Pui- 
deban.=Fulgencio Barrera.

Publicación. ==Le¡da y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. 1). Juan Martin Carramolino, 
Presidente de la Sala primera, Sección 
segunda del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Marzo de 1865—Juan 
de Dios Rubio.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provintia 

de Burgos.
Debiendo celebrarse el dia 20 de Mayo 

próximo la subasta de impresiones y 
libros para el servicio de la contribución 
de Consuntos de esta Capital y año 
próximo de 1865 á 66 bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, 
se hace saber por medio de este anun 
ció al público, para los que quieran inte
resarse en dicha subasta.

Burgos 11 de Abril de 1865.=Gre- 
gorio Villa.
Pliego de condiciones que forma esta 

Administración para el remate de 
las impresiones y libros destinados 
al servicio de la contribución de 
Consumos de esta Capital en el próxi
mo año de 1865 á 66 según el pre
supuesto adjunto.
1.a Las impresiones y libros que 

do la cantidad en que se propone hacer 
el servicio, no siendo admisibles las que 
excedan del tipo de siete mil cuatrocien
tos veintiún reales que se señala como 
máximo admisible para la totalidad de 
los impresos y libros.

6. a No se admitirá postura alguna 
á que no se acompañe carta de pago que 
acredite haberse hecho por el lidiador el 
ingreso en la Caja de Depósitos de la 
cantidad de trescientos reales.

7. a Los pliegos serán abiertos por 
el Sr. Gobernador ó quien haga sus 
veces á las doce en punto del dia que se 
señale, pasada la cual no se admitirá 
proposición alguna sea la que quiera y 
términos en que se halle concebida.

8. a F1 acto dará principio con la ! 
lectura del presupuesto, pliego de con- i 
diciones y de las proposiciones presen
tadas; esíendiéndose en el momento por 
el Escribano de Rentas la correspondien
te acta de todas ellas y de la adjudica
ción interina que en su vista se hará por 
el Sr. Gobernador en favor de la que 
mas ventajas ofrezca á la Hacienda, fir
mándola dicha autoridad y asociados 
con el firmante de la proposición

9. a Concluido el acto se devolverán 
los documentos del depósito á lodoo los 
lidiadores menos al rematante.

10. En el caso de aparecer como 
mínimas dos ó mas proposiciones ¡guales, 
se abrirá en el acto por espacio de un 
cuarto de hora una nueva subasta á viva 
voz en que se admitirán mejoras en baja 
de la cantidad que en las mismas se 
ofreció, y sin que puedan lomar parle 
e.i). ella mas que los firmante-;; pero si 
estos renunciasen á la licitación verbal 
se adjudicará el remate en favor de la 
que resulte 1.a por el órdén de prioridad 
entre las empaladas, á cuyo efecto se 
numerarán por el Presidente según se

i vayan presentando.
I II. La adjudicación definitiva del 

remate no podrá tener efecto hasta que 
la Dirección General de Impuestos indi
rectos en vista del acia que se previene 
en la condición octava se sirva aprobarla.

12. El rematante á las cuarenta y 
ocho horas de hecha á su favor la adju
dicación interina presentará un fiador 
abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato en todas sus parles.

I 13 Obtenida la aprobación del re- 
' mate 
í 

contrato.
18. La Hacienda y el rematante 

serán responsables recíprocamente al 
cumplimiento de cuanto queda estipu
lado, quedando sujetas ambas partes á 
lo que disponen los artículos 9 y 10 del 
expresado Real Decreto y 2.0 de la Ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
en la inteligencia de que si el rematante 
no cumpliese con las condiciones estipu
ladas, tanto en el presupuesto coaioen 
el presente pliego, perderá el depósito, 
quedando además sujeto á satisfacer los 
gastos que se ocasionen en realizar el 
servicio y cuya responsabilidad se hará 
efectiva con arreglo á lo que previenen 
dichas disposiones, siendo los procedi
mientos gubernativos y por la via.de 
apremio según se practica por los débitos 
de contribuciones.

Burgos 1.” de Febrero de 1865.

Artículo 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se 
señalase se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración serán:
1. ” Que se celebre nuevo remate 

bajo ¡guales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del i.’al 2."

2. ° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades 
se le. retendrá siempre la garantía déla 
subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir los probables si 
aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á 
perjuicio del primer rematante.

Modelo de proposición.
El que suscribe ofrece hacer la im

presión de papeletas y libros para el 
servicio de Consumos de esta Capitaleo 
el año próximo económico de 1865 á 66 
por la cantidad de............. sujetándose
en lodo al pliego de condiciones que 
existe en la Administración principal de 
Hacienda pública.

Burgos de

de la Diputación Pnovmciu.por la Superioridad se notificará Imprenta

via.de

